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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7708 ORDEN de 9 de abril de 2001 por la que se resuelve
parcialmente la convocatoria de 26 de febrero de
2001, por la que se anunciaron para su cobertura,
por el procedimiento de libre designación, distintos
puestos de trabajo en el Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redac-
ción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria, en
los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.—La toma de posesión de los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, antes citado.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 19
de noviembre de 1997), la Subsecretaria, María Dolores de Cos-
pedal García.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 26 de febrero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de marzo)

Puesto adjudicado: Número de orden: 2. Puesto: Secretario
general; Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha; Subde-
legación del Gobierno en Albacete; Secretaría General. Nivel: 28.
Puesto de procedencia: Ministerio; Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales; Centro Directivo: Instituto Nacional de la Seguridad
Social-INSS. Provincia: Castellón. Nivel: 27. Complemento espe-
cífico: 931.464 pesetas. Datos personales adjudicatario: Apellidos
y nombre: Pérez Madrid, José Eduardo. NRP: 2292448313
A1604. Grupo: A. Cuerpo: C. Superior de Técnicos de la Admi-
nistración de la Seguridad Social. Situación: Servicio activo.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

7709 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2001, de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica, por
la que se hace pública la adjudicación de puestos de
trabajo vacantes en el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, convocados a libre designación
por Resolución de 7 de marzo de 2001.

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir los puestos
de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, convocados a libre designación por Resolución de 7
de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 15),

Esta Secretaria de Estado de Política Científica y Tecnológica
ha tenido a bien nombrar a:

Número 01. Vicepresidencia de Organización y Relaciones Ins-
titucionales. Puesto de trabajo: Vicepresidente. Nivel: 30. Com-

plemento específico: 4.004.748 pesetas. Localidad: Madrid. Nom-
bre y apellidos: Don José Pío Beltrán Porter. Número de Registro
de Personal: 1986491357 A5402. Grupo: A. Cuerpo o Escala:
Profesor de Investigación. Situación administrativa: Activo.

Número 02. Subdirección General de Obras e Infraestructuras.
Puesto de trabajo: Subdirector general. Nivel 30. Complemento
específico: 2.646.036 pesetas. Localidad: Madrid. Nombre y ape-
llidos: Doña María del Carmen González Peñalver. Número de
Registro de Personal: 251855657 A5405. Grupo: A. Cuerpo o
Escala: Titulado Superior Especializado. Situación administrativa:
Activo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Estado.—Por dele-

gación (Orden de 19 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» del 21), el Presidente del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, Rolf Tarrach Siegel.

UNIVERSIDADES

7710 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2001, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
a doña María Virginia Lidia Peinado Bolós Catedrática
de Escuela Universitaria, área de conocimiento de «Ar-
quitectura y Tecnología de Computadores».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de mayo de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 25), para la provisión de la plaza
número 1 de Catedrático de Escuela Universitaria, área de cono-
cimiento de «Arquitectura y Tecnología de Computadores», y una
vez acreditados por la concursante propuesta que reúne los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María
Virginia Lidia Peinado Bolós Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores», en el Departamento de Arquitectura y Tecnología de
Computadores, con los emolumentos que según liquidación regla-
mentaria le correspondan, con efectos de la correspondiente toma
de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación, la interesada dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.

7711 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2001, de la Uni-
versidad de las Illes Balears, por la que se nombra
a doña Isabel Moll Blanes Catedrática de Universidad
del área de conocimiento de «Historia Contemporá-
nea».

Vista la propuesta elevada con fecha 28 de febrero de 2001
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de las Illes Balears, de fecha 7 de marzo
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y corrección de errores
del día 10 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 12
de mayo), para la provisión de una plaza de Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Historia Contemporánea»,
adscrita al Departamento de Ciencias Históricas y Teoría de las
Artes de esta Universidad, a favor de doña Isabel Moll Blanes,
y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en
el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,


